
Dra. Mariela Pozo Acosta 

<= 1 Protocolo N* 2014-17-01-31-P 

  

a 1 CONTRALO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAS 

“SURTITONER € COPIER CIA. LTDA* 

OTORGADO POR 

SR JOSE ANIONTO CARVATAL ARIAS — J) 
í 

  

A FAVOR DE ls 
7 SRTA. MARTA JOSE CARVAJAL SOTELO 

$ CUANTÍA USD 8.000.00 

Ss EE 

  

10 DI COPIAS 

13 En la ciudad de Quito, cepstal de la República del Ecuador, a cuatro de abril del 

  

12 año dos mil catorce, ante mi la Notaria Trigésima Primera de este Cantón, 
13 Doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece: el señor JOSF: ANIONIO 

  

CARVAJAL ARIAS. de estado civil casado, con disolución de la sociedad 
15 conyugal conforme se desprende del documento que se agrega como habilitante 
lo — por:xus propios y personales derechos y por otra parte comparece la señorita 
1% MARIA JOSE CARVAJAL SOTELO, de estado civil soltera por sus propios y 
18 — petsonsles derechos, los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

  

19 ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito - Advertidos que fueron los 

  

comparecientes de los efectos y resultados de esta escritura por mi la Notaria, asi 
31 como examinada que fueron en forma sisinda y separada, de que comparecen al 

    Dlorgamiento de esta escritura sin concción, dmenazas, temor rererencial, y 
dicen: que elevan:e escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor es 
esto - “SE 

  

IR NOTARIO: Ln el Protocolo de Escrituras Publioas a su digno 

  

curgo sirvase extender y autorizar el CONTRATO DE CESIÓN Da 
2 PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “SURTITONER £ COPIER CIA   

  

LIDA”,  comtenido en las cláusulas — siguientes PRIMERA 
  2% COMPARECIENTES - Por ura parte, en calidad de CEDENTE - JOSÉ ANTONIO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM. 1 

   



1 CARVAJAL ARIAS, ccustoriano. mayor de cdad, casado, de ocupación 

empleado, demiciliedo en la ciudad de Quito, legalmente capaz, habil para 

contratar y obligarse cual en derecho se requiere la CESIONARIA, la señorita 

->
 

MARIA JOSÉ €, 

  

RVATAL SOTELO de estado civil soltera. la compareciente es 

  

de necionalidad couutoriana, residente en la ciudad de Quito, mayor de edad, 

  

legalmente capaz, hábil. para contratar y obligarse cual en derecho se requiere 

"| SEGUNDA.- ANIECEDENTES - a) Medisnte escritura publica otorgada en la 

$ | ciudad de Tabecundo del cantón Pedro Moncayo, provincia de pichincha. el dos     

  

   

de septiembre de dos ml treco ante el Dr Ángel Ramiro Barragán Cheuvin 

Notapo Público del Cantón Pedro Moncayo, e inserta en cl Registro Mercantil 

de Quito el veinte y nueve de octubre de dos mil trece, con el numero de 

inseripción cuatro mil ciento segente y tres, con número de repertorio Ires siete 

13 | Juno siete uno inserta en el Jibro de registro mercantil se constituyó la compañía 

14 |) de responssbilidad limitada denominada SURTIZONER £ COPIER CIA LIDA; 

15 b) El domiciho principal de la compañia es: el Distrito Metropolitano de Quito, 

16 — Cantón del mismo nombre, Provincia de Pichincha, República del Ecuador. lugar 

17 donde se encuentra su sede administrauva e) JOSE ANTONIO CARVAJAL 

18 ARIAS, es propietario de ocbo mil pa    ¡paciones sociales de la compañía 

19 SURTITONER £ COPIER CIA. LTDA PABLO ANDRES CARVAJAL 

20 SOTELO, es propietario de dos mil participaciones   sociales de la compañia 

  

SURIMONER € COPIER CIA LTDA d) La Junta General de Sucios, en sesión 

22 universal, efectuada el diecmuevo de marzo del año dos mil catorce, autorizo nor 

23 unanimidad la cesión de las participaciones sociales pertenecientes al socio JOSÉ 

24 ANTONIO CARVAJAL ARTAS, conforme le disposicion contenida cn el 

35 Articulo ciento iruce de la Loy de Compañías se incorporará al Prolocolo el 

26 certificado conferido por el Representante Topel de la compeñía. TERCERA - 

    7 ACLARATORÍA - Se aclara que el socio JOSÉ 2 JO CARVAJAL ARIAS. 

28 tiene como estado civil casado con disolución de la sociedad conyugal a lu fecha



Dra. Mariela Pozo Acosta 

   CUARTA -CESIÓN DE PARTICIPACIONES En virtud de J0s/emt 

    

expuestos. el sacio JOSE ANTONTO CARVAJAL ARTAS' péseg) $000 
a 

$ participaciones sociles las cuales cede ocho mil participaciones, sobidlos a    
% MARÍA 1OSÉ CARVAJAL SOTELO por sus propios derechos, res y 

19 voluntariamente cedo y por tanto transhiore definitivamente el total de ¿%us 
II participaciones que posee sin reservarse nado para si y conforme consta en lo 

12 — detallado en la clausula anterior La presente ecsión de perticipaciones comporta 

1% el valor mominal de dichas partes socioles así como ley derechos que 

14 corresponden a éstas por cuenta de reservas, revalorizaciones, superavit y 

15 cualquier otro concepto de tal manera que el CEDFNTE al ceder sus 

16 — participaciones lo hace con todos sus derechos, ventajas y privilegsos. por tanto 

    

muevo cuadio queds conformado de la siguiente forma 
  

      
CAPITAL | CAPITAL 

socios SUSCRITO_ | PAGADO | PARTICIPACIONES 
| MARÍA JOSÉ CARVAJAL 8.000 BUDO 8.005 

SOTELO       

PABLO ANDRES CARVAJAL 
2.000 2.000 2000 | 

SOTELO. 
  

  

     
  

  

TOTAL 10.000 _ 10.000 000 
48. QUINTA- ACTA DE JUNTA - Se adjunta el Acta de la Junta Universal de 

19 Socios que acordó autorizar y conseguir la presente cesión y transferencia de 

20 participaciones y se imscribira en el libro respcctivo — esta cesión de 

JE TAS PARTICIPACIONES Y FORMA 

  

jcipaciones. SEXTA - VALOR E     
DE PAGO- ús presente cesión de participaciones se efectúa por el valor 

23 nominal, esto es por el valor de: USD. $ 000 (OCHO MIT. DOLARES DE 108 

24 ESIADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), mismo que es pagado por la 

  

SOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M- DE Qu



| 
| 

| 

CESIONARIA al CEDEN 

  

TE de contado y en dinero de curso legal. El CEDENIE 

declara recibir a su entera setisfacción no teniendo nada que reclamar en lo 

poslerior por este concepto SEPTIMA- NUEVA INTEGRACIÓN DFI 

  

CAPPLAL- Con la cesión de participaciones efectuada mediante la presente 

esoritura publica el capital de la compañía “SURTITONER £ COPIER CTA 

LTDA" quede integrado de la siguiente forma 
  

  

  

  
  

r CAPITAL CAPITAL | 
socios | _sUscRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES | 

mm ¡ MARÍA JOSÉ CARVAJAL 8 000 8000 | 8.000 
Ll. soteLo 

Qe 2.000 | 2.000 2.000 
TÍ PABLO ANDRES CARVAJAL | 
IM SOTELO | | | 

| [ TOTAL 10.000. 10.009 | 10.000. 
  

OCTAVA - ANOTACIONES - La CESIONARIA queda facultada para solicitar al 

señor Noterio Publico del Canton Pedro Moncayo siente razon de esta cesión de 

participaciones al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

teferida en la cláusula segunda. y el señor Registrador Mercantil pera que anote 

al margen de la inseripcion correspondiente NOVENA- GASLOS - Todos los 

gestos que provocare la celebración de la presente escritura publica seran de 

sguenta y cargo de la CESIONARTA TICIMA- ACEPTACIÓN - CEDENTE Y 

els: 

  

ARTA aceptan la presente escritura en todas y cada una de sus partes por 

ser hecha en bonoficio de sus respectivos intereses, declarando gue nada tienen 

que  reclamárse entre si DECIMA PRIMERA- JURISDICCIÓN Y 

  

COMPETENCIA - Pare todos los efectos derivados del otorgamiento del presente 

contrato, las partes fijan su domicilio en este ciudad de Quito. sometiendose a los 

jueces competentes de la misma y al trámite verbal sumario= 

Usted, señor Notario, sirvase agregar les demás cláusulas de estilo 

.s 

  

para la validez del presente comtrato”- (Haste aqui le minuta que 1 

comparecientes la ratifican en todas sus partes) -Minuta que esté firmada 

por la abogada GRACE ALVAREZ DELGADO afiliada al Foro de 

    dos del Consejo de la Judiemtura bajo el múmero diecisiete guion des 

 



FEZ DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, de vo 3968719 USD, 0,50 “4 (IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

AE GINADO 
-NTIFICACION Y CEDULACION 
1 

  

INSCRIPCION DE MATRIMONIO. 
'upbero, 

A 
  

        cui proviacia de... PIQUIGSHA doy e 
pchento yd 

nes, 
y El que suscnbo, Jele de 

     

    
de mil novecientes 

  

  la la presente este cel matrimenio de + 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL contrarente ; JOSE 50 

Yesa ¿el de anto 
   

    

   
   

    VEA, 
de 19Ó2, de aectonalidad    

     

    

+ de 
profesión — Ustudisgs , asa Cód; ES 

ROURTALLana.... y de profesión. Eotucdo: siena 

  

quizo 2. de entado enter 
yde 

  

  

       



  

Disiolto por certencin de Divarola del Y 
  com fecha 

  

      
ate pe ace 

    
   

    

    

Joe de Obelne 
  entes del mrerente malimenio, fué tecla 

  

lea 

  

  

+ cuya copie se arcas   

  

  

Jure 
Sort 9 528 09/) 

 



Quño 18 de marzo de 2014 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS SURTITONER E COPIER CIA. LTDA 

      

  

Siendo ls IDADO inca ta onta General de Soc eel domicio de la compatía SURTITONER E COPIER CIA LTDA ubicado 
an el Distrta: Metropoltana de Duito cantón: del mimo nombre. provnci de Pohincha,empúblca del Ecuador lugar 
donde se encuentra su sede admwnistrativa. confirmando la asistencia de JUSE ANTONIO CARVAJAL ARIAS y de FAB 

ANDRÉS CARVAJAL SOTELO. canformendo el iento por sento delos participaciones de SURTITONER y 

L- CESIÓN DELAS PARTICIPACIONES SURTIONER E COPIER CIA. LTDA | 1/7 
S£ Y 

La present reunión a pa de a nece que por motivos de hempo y respensalidados o pudes carga 
compañío el ser JOSÉ ANTONIO CARVAJAL ARIAS propone ceder sus participacion de l compañ SURTE 
COPIER CA. LIDA.por lo que he puesto a consideración de MARÍA JOSÉ CARVAJAL SOTELO asta decisión la cul 
aceptado la propuesta deceder las prtipacionas dela compañía SURTITINER 8 COPIER CIA LTDA. 

Acordando por unanimidad la cesión de partsipacores dela compañía SURTITONER 5 COPIER CIA LIDA partenerients al 
vetar JOSE ANTONIO CARVAJAL ARIAS a MARIA JOSE CARVAJAL SOTELO. se realizaran ls acto necesarios para lo antes 
posible cimplr con la cesión de partcpaciones idemés queés autorizada por nantmitaé. JOSE ANTONIO CARVAJAL 
ARIAS un su cidad le representante legal de la compañía SURTITOMER 8 COPIER CIA, LIDA a reeliza el trámite 
partinrto de cesión de portipaciones para que love o esuntura público sus resoluciones las someta al trámite logul 
respectivo y posteriemente las implemente 

la oz araraos todos los pros del arden dl de y quedando aprobodas ls decisiones por unanmidad e den la 
Junta universal de socios seo las (ZK30 

Para constancia y verticación frman las partes. 

  

A 
JOSÉANTONID CARVAJAL ARUAS 
20 1707437843 
PRESIDENTE EJECUTIVO - REPRESENTANTE LEGAL 

  

PABLO ANDRÉS CARVAJAL SOTELO 
(CC 177759988 
VICEPRESIDENTE:



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES : 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792478022001 

RAZON SOCIAL SURTITONERSCOPIER CIA LTDA 

  

  

NOMBRE COMERCIAL: FULL TONER 4 COPIERS ] 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL CARVAJAL ARIAS JOSE ANTONIO 
CONTADOR, ASTUOILLO ASTUDILLO JOSE RODRIGO 

EC, INICIO ACTIVIDADES Deloti2012 FEC. CONSTITUCION: 29morzopa 
FEC INSCRIPCION 080112014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN. 15017214 

l 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: ] 
Y   

VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA, INCLUSO PARTES Y PIEZAS: 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
INGHA Cantón QUITO Parroquia, BENALCAZAR Barro: IÑAQUITO Call, AV. SHYRIS Numero" N43-227 

encia Ubicación JUNTO A TRAMACO EXPRESS Toiofono Trabajo 022823267 Telefono 
0987433888 Emall fultonsresplas Bhotmal.com 

    Provincla: PIC 
ión RIO COCA Ref 
022922298 Celu 

DOMICILIO ESPECIAL. 

           

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

  

* ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

   

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS BEIDOTal 001 ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN — 1 REGIONAL NORTE|PICHINCHA CERRADOS: o 

   
    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
      entero que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, poro que asomo Ja resconseblidós fegal que de aa xs 

deriven (41 97 Co090 Trouieno, vt 9 Ley del RUC y AR $ Reglemeno pero lo Aplcación dela Ley del RUC) 
Usuario. MBRVIOO Tugarde emisión QUO PAEZ NZZET Y Fecha y hora WSOUZTTETOATIS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792478022001 

RAZON SOCIAL: SURTITONERECOPIER CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
  

   

No ESTABLECIMIENTO. 007 ESTADO JBERTO MATRIZ FESINOO ACT 2ORaT 
NOMBRE COMERCIAL: FEO. ue 

5 [Feo REÍÑNCIO ACTIVIDADES ECONÓMICAS Aé 

  

VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA, INCLUSO PAR! Y PIEZAS COMPUTADORAS, 
'NAQUINAS DE ESCRIBIR, INCLUSIVE MUEBLES ICINA, ADA 

  

DIRECCION ESTABLECIMIENTO. 

  

ALCAZAR Barro INAQUITO Gale AV SHYR'S Numero: NA2-287 Provincia PICHINCRA Cantón QUITO Parroquls: E: 
iotone Trabaje: 022022297 Teisfono Domisilo. 022923208 intersección: RIO COCA Raferencia. JUNTO A TRAMACO EXPRESS 

Celular 0887433688 EmallfultonercopiasDhotmal.com 

  

   

   

  ENTAS INTE     NAS. 

       

10,45. 0L9y del RUO y AR, 9 100 e la ero 
Tugar de emisión OUITOPAEZNZEST Y SS 

Declara que           
    Usuano: 
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Señor. 
JOSÉ ANTONIO CARVAJAL ARIAS. 
Quito. 

De mís consideraciones:      
   

Cumplo informarle que la Junte General de Socios de la Ca 
"SURTITONER $ COPIER CIA. LTDA.”, en sesión celebrada el 
de noviembre de 2013 en el Distrito Metropolitano de Quito, € 
del mismo nombre, Provincia de Pichincha, Republica del Ecu 
lugar en la que se encuentra su sede administrativa, tuvp 
acierto de elegirle a usted PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma 
un pericdo de cinco años, con las atribuciones contentes en los 
Estatutos Socisles de la misma. 

En ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación judicial 
y extrajudicial de la Compañia, en los téxminos de ley y de 
conformidad con los Estatutos de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en Escritura Pública 
otorgada ante NOTARTA PÚBLICA del Cantón Pedro Moncayo, Doctor 
Ángel Ramiro Barragán Chauvín el 2 de septiembre de 2013, 18 
misma que ha sido inscrita er el Registro Mercantil del Cantón 
Quito 29 de Octubre de 2013. 

  

Atentamente. 

MARÍA JOSÉ CARVAJAL SOTELO en representación de FABLO ANDRES 
CARVAJAZ SOTELO. 
VICEPRESIDENTE    

Reunidos a los doce días del mes de noviembre de dos mil trece en 
el Distrito Metropolitano de Quito, Cantón del mismo nombre, 
Provincia de Pichincha, Republica del Ecuador, lugar en la que se 
encaentra su sede administrativa; ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE 
EJECUTIVO Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañia “SURTITONER £ 
COPIER CIA. LIDA.”, para lo cual na sido elegido y prometo 
desempeñarlo en el marco de la ley y del Estatuto de la Compas 

     



ACEARATORIA.- Se aci que ia señorits MARÍA JOSÉ CARVAJAL 
SOTELO, actúa a nombre y representación del señor PABLO ANDRES 
CARVAJAL SOTELO conforme Poder General otorgado en Motar 
Trigésima Primera, ante lá Dra. Mariela Pozo Acosta el 26 de 
Agosto de 2013. POZO, 

      
  

  

  

conan. F 

  

CI. 170 
PRESIDENTE EJECULIVO-REPRESENTANTE IMGAL 

143284-3    

 



   
gistro Mercantil de Quito. 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
   
   

              

   

  

   

Ñ-DE INSCRIPCIÓN-NOMEBI 

  

ENLADIDAD dUTO, QUEDA lisCRiTO EL ACTO/CONTRATO QUE SEÑA 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJ     

    
   

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 20715 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/11/2013 

* [NÚMERO DE ATIBZ A k 
REGISTRO: 7 UBRO DE Apreaios ] ] 
  

  

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO! E 
[NATURALEZA DELACTO.O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO .DE PRESIDENTE EJECUTIVO. 
  

  

  

  

    
    
[AUTORIDAD NOMINADOMA: 54 | IONJACENERALOE SOCIOS 72777 
[HECHA DENOMBRAMIENTO: => 
FECHA ACEPTACIÓN: y 7 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 1 

[bomiciuo PELA COMAMO Sn ]- 
  

Y ES 
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

— [dentiicación — [INSABrES y Apellidos 
¿CARVAJALARIAS JOSE * 

    

  

   EBato< 
  

      
      

    

    
  

  

  

  

  

da 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN LBUÍNCO NO WOW Necesarios PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA MGERJES 7   

  

     
   

  

E ÍRE LOPEZ 
REGISTRABOR (L DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIOMDEL REGISTRO AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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0369406 
1   



110.584    
    

    

  

   

  

1707432663 
EARUALA ARIAS JOSE ANTONIO 

red 

  

    

        

   



     succión morsioujocimeca 
A GER Os e o PUBLICA DEL ECUADOR £ E 

E amenas A 

CARVAJAL SOTELO, LUGAR Y FECHA UE COFOICIÓN, E 
, a i 

  

o - 

     a 

         

  

009-0108 A71TG32879 
DARVAJAL SOTELO MARIA JOSE 

     

     



Dra. Mariela Pozo Acosta 

gh! mil frene guión quimientos noventa y seis. - Se cumplieron los preceptos 
1 
Y 2 legales hasta aquí la minula que el compareciente la ratifica en todas sus 

Eee EOIDO artes - Lista esortura la hacen para los finos Tegales consiguientes - Se 

cumplieron los preceptos legales del caso, y leida que fue esta escritura 

iniegremente al otorgante por mi la Notaria, aquel se ratifica en todo lo 

expueslo, y firma conmigo de todo lo que doy fe 

: pe fun 
: FE PE Joa 

  

a 2 
9 SRJOSÉ ANTONIO CARVAJAL ARIAS lo 5/ 

o CO /re7ri2 en      

4 1 > 

     
13 SRTA. MARIA JOSE Carrasaros TELO 

lá EC Ae 231a Y 

  

   

15 ] TA NATARL 

ló / 

[Judo 17 LY, / NAAA E 
18 A bs ARTELA POZO ACOS 

X A? 
10 NOTARES TRÍGESIMA PRIMFRA DEL CANTON QUILO 

    NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM. 

 



SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA_ COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “SURTITONER £ 
COPIER Cit LTDA” A POR EL SEÑOR JOSÉ ANTONIO 
CARVAJAL ARÍAS ANOWON BN EMARIA JOSE CARVAJAL 
SOTELQ ¿ PL LOPA) EN QUITO A, CUATRO 

       

   

   



Notaria Primera del 
Camión Pedro Moncayo 

Tubrcundo - Ecuador 

  

Dr. SIXTO RENÁN PAREDES BARRERA 
Notario Público Primero del Cantón Pedro Moncayo 

RAZON DE MARGINACION 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITA- 

DA “SURTITONER 8 COPIER CIA LTDA” CELEBRADA ANTE EL 

NOTARIO DEL CANTON PEDRO MONCAYO, DR. ANGEL RAMIRO 

BARRAGAN, EL DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
DE LA PRESENTE ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR EL SR JOSE ANTONIO CARVAJAL ARIAS A FA- 

VOR DE MARIA JOSE CARVAJAL SOTELO, EL CUATRO DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ANTE LA NOTARIA TRIGÉSIMA PRI- 

MERA DEL CANTON QUITO, DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 
DE LO QUE DOY FE.- TABACUNDO, A DIEZ DE ABRIL DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE, ——— AE   



EBEAIO 

BLANCO 

MARS



2 Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 40543 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/10/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1019 

REGISTI UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2, DATOSDELOS INTERVINIENTES: 
Tdentificación Nombres. Cantón de Calidad en que — [Estado CMI 

Domicilio comparece 
TO7A32843 CARVAJAL ARIAS — | Quito CEDENTE Casado 

A JOSE ANTONIO 
1717632873 CARVAJAL SOTELO | Quito CESIONARIO Soltero 

MARIA JOSE         
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 04/04/2014 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA, MARIELA POZO ACOSTA 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SURTITONER 8 COPIER CIA. LIDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

a._DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital valor 
Capital 10000,00-   
  

5, DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 8000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA. SE TOMO. 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 4163 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE 
DEL 2013, - 

      
  

  

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] 

Y 
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AP 
4 Registro Mercantil de Quito La 

INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014 

E ¿5780 
DR. RUBÉN ENRÍQUE AGUIRRE LÓPEZ e, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. a 

Y 3 

orccoyiaraso AV 6DE DICIEMBRENSG-78 Y GASPAR DE + 

É No 
4 
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